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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

• DECRETO

Regulando los diámetros de las mangueras contra 
incendios y sistemas de conexión de ios instrumentos 

extintores. ■
Las previsiones en orden a la defensa contra incen

dios aconsejan unificar los diámetros y sistemas de 
conexión de los instrumentos extintores, de modo que 
su intercambiabilidad facilite el auxilio entre diferentes 
municipios y entidades.

, En su virtud, y orevia deliberación de Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo 1.® Todas las mangueras contra incendios 
que en lo sucesivo se adquieran en España, tanto- para 
los Ayuntamientos como para entida *es del Estado o 
industriales de toda Índole, tendrán dos diámetros 
únicos: de 45 y de 70 milímetros.

Artículo 2.° En los servicios de incendios las pie
zas de empalme s rán precisamente intercambiables, 
del tipo llamado «Barcelona», y deberán construirse 
con arreglo a los dibujos acotados que quedan deposi
tados en la Presidencia del Gobierno para facilitarlos 
a los interesados.

Estas piezas.de empalme y las mangueras deben ser 
independientes de las de riego, hidrahtes, carga de tan
ques u otras de especial aplicación, pero, en la medi
da posible, todas éstas deberán adaptarse a los tipos 
de empalme y dimensiones de mangueras, antes in
dicadas.

Artículos.0 Se podrán usar hasta su total desgas
te las mangueras y enchufes que h iy i en la actualidad, 
construyendo piezas de empalme intercambiables que 

puedan enlazar las mangueras actuales de cualquier diá
metro con las que son reglamentarias, a partir de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 4.° Todos los Ministerios, Ayuntamientos, 
Diputaciones, organizaciones oficiales de todo orden, 
así como las entidades y Empresas particulares, obser
varán lo dispuesto en los artículos anteriores en orden 
a la adquisición y adaptación de su material contra in
cendios.

Artículo 5.° Por la Presidencia del Gobierno se 
dictará i las disposiciones complementarias que sean 
precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presen
te Decreto..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 15 de junio de 1942.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 172, 
fecna 21 de junio de 1942).

, Ministerio de Trabajo

ORDEN

Aprobando las normas reglamentarias a las que ha 
de ajustarse el Servicio de reaseguro de accidentes 

del trabajo
limo. Sr.: En enmplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 90 de. la Ley de 8 de mayo último, que esta
blecí ó el reaseguro "obligatorio de los riesgos de ac
cidentes deLtrabajo que puedan producir incapaci- 
da I permanente y muerte, . ,

Este Ministerio se ha servido aprobar las siguien
tes normas reglamentarias, a las que habrá de ajus
tarse el Servicio de reaseguro de accidentes del tra
bajo-
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TITULO PRIMERO '
Del reaseguro

Artículo L° El reaseguro de los riesgos de acci
dentes del trabajo en los casos de incapacidad per
manente y muerte establecido en la Ley de 8'He ma
yo de 1942 para las Compañías y Mutualidades se 
practicará con sujeción a las normas de este Regla
mento.

Artículo 2.° Los riesgos de incapacidad permanen
te y muerte solamente podrán ser reasegurados a par
tir de la fecha de publicación de la Ley de 8 de mayo 
último, e^ el Servicio de reaseguro de accidentes del 
trabajo. .

. En su virtud, y de acuerdo con lá disposición tran
sitoria de la mencionada Ley, los convenios de re
aseguro que actualmente estuvieran en vigor cadu
carán de derecho en la fecha de su aniversario, a 
partir del día. l.° de julio próximo

Artículo 3.° El reaseguro obligatorio a ^]ue se re
fiere el apartado a) del artículo 3 0 de la Ley de 8 de 
mayo será siempre sobre la cartera global de ries
gos de incapacidad permanente y muerte cubiertos 
por la cedente.

Cuando el reaseguro facultativo autorizado en el 
apartado 6) del mismo artículo fuese en cuota-aparte, 
•no será nunca superior al 50 por 100 sobre la carte
ra global de la cedente.

En los demás reaseguros facultativos se estará a 
lo que se estipule en los respectivos convenios.

Artículo 4.° Las entidades a quienes interese con
certar el reaseguro facultativo, en cualquiera desús 
modalidades, formularán sus propuestas al Servicio 
de reaseguro, especificando los riesgos que han de 
ser objeto del mismo, el número de pólizas que habrá 
de comprender, las primas o cuotas correspondientes 
al seguro y cuantos datos le fueren, sol icitados'por 
el Servicio para el exacto conocimiento del alcance 
de la propuesta.

Artículo 5.° Los riesgos de incapacidad temporal 
podrán ser reasegurados en el Servicio conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley.

1 A tal efecto, la entidad interesada solicitará la. for- 
malización del oportuno convenio mediante escrito, 
al que acompañará relación de cu? utos datos consi
dere necesarios para ello. El Servicio aceptará o re
chazará la propuesta, libremente-

Artículo 6.° El Servicio de reaseguro tendrá es
pecial facultad para solicitar y obtener de. las enti
dades reasegurad o ras cuantos datos, documentos, 
pólizas, etc., considere convenientes para el mejor 
conocimiento del objeto del reaseguro y de las res
ponsabilidades dimanantes del mismo. '
, Artículo 7.° En cuanto al reaseguro se refiere, la 
inspeción de las entidades cedentes la practicará el 
Servicio por medio de la. Inspección de entidades 
aseguradoras de accidentes del trabajo e institucio
nes de previsión.

Artícülo 8.° Tanto en el reaseguro obligatorio co
mo en el facultativo, excepto en el de supersinies- 
tralidad y de exceso de pérdidas, el Servicio abonará 
a las entidades cedentes una comisión del 10 por 100 
sobre el importe global de las primas o cuotas cedi
das en reaseguro.

Sin perjuicio de esta comisión, el Consejo directivo 
podrá acordar una bonificación sobre las primas o 
cuotas cedidas, sin que en ningún caso exceda de 
otro 10 por 100.

En los convenios de reaseguro exceptuados, la co
misión se fijará entre las partes interesadas al con
certar el reaseguro. . .

TITULO II
De Jas obligaciones de las entidades reaseguradas
Artículo 90 Las entidades reaseguradas en el Ser

vicio, además de las obligaciones consignadas para 
ellas en la legislación general de accidentes del tra
bajo, tendrán las siguientes:

L* Aplicar rigurosamente las tarifas, oficiales pa
ra cada especie y grupo de riesgos. Las Mutualida
des podrán extornar a fin de cada ejercicio los exce
dentes que resultaren.

2 .* Facilitar al Servicio cuantos datos estadísticos 
les fueren solicitados y tramitar los expedientes de 
acuerdo con la legislación vigente.

3* Remitir al Servicio, dentro del mes siguiente 
a cada trimestre natural, una relación comprensiva 
del número de pólizas en vigor al finalizar dicho pe
ríodo, cifra, total de salarios asegurados en aquéllas, 
primas o cuotas cobradas -en el trimestre y demás 
datos que se consignen en el modelo oficial que a ta
les efectos facilitará, el Servicio.

4 .a Practicar trimestralmente o en períodos di
ferentes, si lo hubiere autorizado el Servicio, las li
quidaciones de las primas o cuotas cedidas en rease
guro, utilizando el modelo oficial y remitiénflolas al 
Servicio dentro del mes siguiente a cada trimestre 
natural.

5 .a Coadyuvar con el Servicio de reaseguro en 
la realización de cuantas medidas sean necesarias o 
convenientes para el saneamiento del seguro.

Artículo 10. Las entidades reaseguradas en el Ser
vicio deberán comunicar a. éste los siniestros que so
brevengan, mediante copia de! parte que obligato
riamente han de remitir a. I?i Caj?t Nacional de Acci
dentes, con arreglo a la legislación vigente y dentro 
del mismo plazo.

Artículo 11. Con independencia, de la. anterior 
obligación, la reasegurada enviar?) al Servicio rela
ción del hecho, especificando el lugar exacto de su 
ocurrenciay las circunstancias del mismo. También 
remitirán copia de la póliza que cubra el riesgo, ma
nifestando si aceptan o rechazan el siniestro.

Artículo 12 Tramitado el expediente <le siniestro 
con arreglo a las disposiciones vigentes, la Caja Na
cional notificará la resolución que en cada caso adop
te, simultáneamente, al asegurado y al Servicio de 
reaseguro, a los que asistirán indistintamente todos 
los derechos que la. legislación otorgue al asegurador 
en orden a la impugnación de la resolución de la 
Caja.

Artículo 13. Igualmente»se cursarán al Servicio 
los partes de siniestros de incapacidad temporal que 
por su gravedad o circunstancias especiales puedan 
determinar una incapacidad permanente.

En cestos casos, el Servició podrá vigilar las cura
ciones o tratamientos de los accidentados.

TITULO III
De la organización g funcionamiento del Servicio
Artículo 14. El Servicio de reaseguro de acciden

tes del trabajo tendrá autonomía para el cumpli
miento de sus fines, y personalidad jurídica propia 
a todos los efectos civiles, quedando afecto a la Di
rección General de Previsión*

Serán órganos rectores del Servicio el Consejo di
rectivo y el Jefe del Servicio. Funcionará también 
una.Comisión gestora, que se determina dn los ar
tículos 20, 21^ y 22 de este Reglamento.

Artículo 15. El Consejo directivo, integrado en la 
forma que. establece el articuló 8.° de la Ley de 8 de 
mayo de 1942, se reunirá en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán una 
vez dentro de cada, trimestre natural, y las extraor
dinarias, siempre que lo acuerde su Presidente o a 
petición de dos Vocales.

El Presidente señalará la f"cha de celebración de 
las sesiones, aprobará, el orden del día, dirigirá, los 
debates, y su voto será decisivo en caso de empate.

Artículo 16. Los acuerdos serán válidos en prime
ra y única convocatoria, cualquiera que sea. el nú
mero de Consejeros asistentes, debiendo adoptarse 
por mayoría, de votos.

Artículo 17 Corresponde al Consejo directivo: .
l .° Aprobar los convenios de reaseguro facultati

vo que se celebren con las entidades aseguradoras.
2 .® Aprobar y modificar los «presupuestos anuales 

del Servicio.
3 .° Determinar la cuantía de las reservas de 

acuerdo con el articulo 5." de la Ley de 8 de mayo 
de 1942, en relación con el Decreto de 26 de septiem
bre de 1941. .
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» f „ Aprobar los balances generales y de situación 
asi como las memorias anuales. situación, 

lb>etermiuar al cierre de cada ejercicio econó- 
la Ley08 excedentes a Mué se refiere el artículo 6.° de

• . 7 0 Aprobar las inversiones de capital.
Densa a fóVh'nmi Y re8olv®r,,as propuestas de recom- 

h ,Ch,narios del Servicio, acordar san- 
sieTa^  ̂ deI Sorvicio ^PU-

ciovSnr2ilr >-is plantillas del personal del Servi- 
cedeVcias que fue^n'p^^^ ,08 ascens08 ex‘ 

de Tr®baj® 61 nombra-
Dari miti?r¿*ai .laa ^lflbraeión de concurso-oposición 
•iBróh'MuiÁ n a P,aZi<s de funcionarios vacantes, 
mas no1- nn?h^rOg7mas y e8tabIeciendo las nor
mas poi que hayan de regirse.
vició. Aprobar 108 reSlauientos del personal del Ser- 

0H\írt?,‘Íepntar ,a ,narcha general del Servicio para 
" en el cumplimiento de sumisión,
n ó. cuantas cuestiones fueren sometidas 

su conocimiento por el J.-fe (|el Servicio en relación 
con la practica del reaseguro.
nr^1^1110^18'! Kl;^fe,,e* Servicio ostentará la re- 
picsentación legal de éste a todos los efectos, y será 

Qro ,ia?odel Consejo directivo, en el que actua
rá de Secretario con voz y voto.

Serán facultades suyas: ‘
1. La organización y funcionamiento del Servi- 

‘ aniXK^ V-0 aeuer,|° con las n°rmas 
a ó » ■ *S por e Consejo directivo.

2. Someter al Consejo directivo las propuestas de 
victeS?nn <,xre,h:"ciiis'!e los funcionarios del Ser
vicio, con sujeción a lo establecido por el Recla- 
meiito interno del mismo. ”
rpnnnJ ,0P0n<‘r al Consi jo diroctivo 1 a concesión de 
Rnnflí^a»! q  ?°-rd "ar'as y ,,xrr i°rd¡narías al perso

na I I Sei \ icio, asi como las sanciones que esti
ma le pertinentes por faltas cometi.las por dicho per
sonal, tomando en casos graves las medidas de 
urgencia necesarias.

4. Aceptar o rechazar los siniestros y resolver । sobre la intervención del Servicio en los litigios sur- 
0CaRb,n L*e *08 mencionados siniestros.

a. formalizar los co i venios de reaseguro faculta
tivo que hayan de celebrarse coalas entidades ce- dentes. •

G.’ Ordenar pagos hasta 50 000 pesetas en cada ca
so, dando cuenta al Consejo directivo en su primera 
reunión. . p

7.* Formular los presupuestos anuales, sometién
dolos a la aprobación del Consejo directivo.

8.a Resolver sobre las propuestas que ei Secreta
rio general y el Contador del Servicio le formulen.

Artículo 19. El Jefe del Servicio lo será del perso
nal del mismo, siendo sustituido en sus funciones por 
el Secretario general o por el Contador, según dis
ponga en cada caso. •

Artículo 20. La Comisión gestora estará compues
ta de lies miembrós, en la siguiente forma:

El Jefe de la. Sección de Accidentes del Trabajo 
del Ministerio, que actuará de Presidente: un Asesor 
jurídico (leí Ministerio y un Profesor mercantil do la 
Asesoría lécnicade la Dirección General de Previ
sión. Estos dos últimos serán nombrados por el Minis- 
tríií t a Pr.0Pue8ta. del Consejo directivo. '

El Jefe del Servicio asistirá a las reuniones de di
cha Comisión. .

Artículo 2Í. Será, función de la Comisión gestora 
vigilar y cuidar del exacto cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por el Consejo directivo infor
mando al mismo sobre cuantas cuestiones interesen 
en relación con dichos acuerdos.

Además, le corresponde:
a) Resolver aquellas cuestiones que sobre acepta

ción de siniestros y pago de capitales ofrecieren du
das y el Jefe del Servicio sometiera a su conoci
miento.

b) Ordenar Jos pagos superiores a 50.000 pesetas v 
aprobar los inferiores a dicha cifra que hubieren si
do ordenados por el Jefe del Servicio.

c) Intormar los presupuestos formulados por el Je- 
annAi ho^I71^10' los balailces y las estadísticas que 
aquel haya de someter a conocimiento del Consejo.

o .nforiuar sph/e la procedencia de Jos pagos or
denados por el Jefe del Servicio.
nonePufAo* a Ila exacta aplicación de cada uno délos 
conceptos del presupuesto del Servicio.
eoin oJZai .a<¡lUrt,,as otras funciones que el Con
sejo directivo delegare en ella.
loVA® C?misión Gestora se reunirá, por 
s™:í Jefe de" te™®"®' y' ®demá9' CUa“d° 10 
JaíSosiciYn^^^ Velar P°r.la recta aplicación de 
las aisposiciones por que se rige el Servicio v ñor el b d^TrZlo‘m |,t? SUS a'-es socdaks ei Sinií 
n=On1:™1%tógde^ ^>0^0 Perma- 

Ai ticulo 24. El Servicio se organizará con senara- 
nico-conub es1Cr°Jle8 récilico-a,l,uinístrativas y téc- cíeta?H Gebi PM^^^^ dePe»derán de la Se- 

Artícílo 25 r’« '^^'V^dela Contaduría.
Sdteiones denominaos61®"® GeQeral tendrá trea 

Archivo?'1108 Generale8'de Siniestros y de Registro y 

desDaímo daAl8antos Generales tendrá a su car- 
K iÍh p^ «i r1 “ corresPondencia oficial y cuan
to se iGÍiijeai examen, conocimiento v estudio de las 

tP0 ™ei f"r,n®Ci6® de las de 
tonas ciases que inteiesen al reaseguro.

en 103 "roce i,mientes en'que 
re^isti-o‘ p> rc q ' ?S'10 ^rc,livo corresponde el 
engKrvMnd?^ L doca,n,i:*tos de entrada y salida 
en el bei vicio, la conservación del Archivo v forma
ción y conservación de la biblioteca. ' . Y

Articulo 26. La Conta luría tendrá dos Secciones 
prlm^ylaHfis C<,atobilidai1 y de Intervención d¿ 
díKK i: ^^ssi,id®d -®te®6- 

Lompete a la Sección de Intervención -le primas v 
tarifas la comprobación de la aplicación de ésUs v 
la liquidaci m y pago de las indemnizaciones corres
pondientes a siniestros. Piones coi res

Articuló 27. Para el nombramiento de personal del 
Servicio serán de aplicación las normas contenidas 
en el Decreto de 4 de junio de 1910, disfrutando de 

Attfctd^^ llle‘1-i d.isPosición 86 reconoce.
Aiticulo _8. El Sei vicio de reaseguro garantizará 

a sus funcionarios una pensión de retiro e invalidé^ 
deH^"tituto ia Mutualidad 
uei instituto INacional de Previsión.
naHe^nteroq; i E* Servicio Podra intervenir, como 
muevan sobre cu^ntos Procedimientos se pro
bajo reclamaciones por accidentes de tra- 

si^ífeinan^i^n118"16! doebera acompañar una copia de 
Tr aiñ inh para,eI Servicio. Las Magistraturas de 
eii4 ínb» * rb 1 ( ar c bastado de ella y notificarle 

lecarso nue se interpusiera contra sus sen- 
LvllUlclS.

T I T U L O IV '
Del régimen económico del Servicio

’^onio 30. Los gastos que ocasione el manteni
miento se Satisfarán:

L Con el porcentaje para gastos de administra
ción que sobre las cuotas de reaseguro establece el 
articulo siguiente.

n o 2011 bls subvenciones que se le otorguen.
3. Con el producto desús bienes e inversiones.
Artículo 31. El Servicio reservará para sus gastos 

oe administración el'5 por 100 del importe global de 
las cuotas cedidas en reaseguro

Artículo 32. Las reservas obligatorias serán de
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terminadas en su cuantía al final de cada ejercicio 
económico y de acuerdo siempre con lo dispuesto en 
el Decreto de 26-de septiembre de 1941

Artículo 33. Los ejercicios económicos se compu
tarán por años naturales, a excepción del primero, 
que concluirá el 31 de diciembre de 1943.

Artículo 34- La Intervención del Servicio será ejer
cida conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Decreto de 4 de junio'de 1940. .

Artículo 35 Los beneficios concedidos a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo en el 
Reglamento de 31 de enero de 1933, tanto e,n su ar
tículo 159 como en cualquiera otra de sus disposicio
nes, se entenderán aplicables al Servicio de rease
guro de accidentes del trabajo.

Disposición transitoria- Él reaseguro de los acci
dentes del trabajo en el mar por causa de guerra se
guirá rigiéndose por las disposiciones legales que le 
son actualmente aplicables.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 11 de junio de 1942.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Del Boletín, Oficial d.-l Estado núm. 16S, 

de fecha 17 de junio de 1912) .

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dictando normas para la concesión de los ant icipos 
que a los cultivadores de fincas rústicas concede la

Ley de 25 de noviembre de 1940
limo. Sr.: La Ley de Colonizaciones de interés lo

cal, de 25 de noviembre de 1940, señala en su artícu
lo 4.° como uno de los beneficiarios de Sus disposicio
nes al propietario cultivador directo de fincas rústi
cas. La doble exigencia de la titularidad jurídica, de 
la finca, y la explotación de ésta en cultivo directo, 
responde en la Ley a. buscar una garantía del rein
tegro de los auxilios concedidos, basada en el conte
nido econóihíco del derecho de propiedad y, además, 
a beneficiar primordialmente a aquellos que hacen 
de su propiedad un instrumento de trabajo. Tal cri
terio lleva al con vencimiento do que lo¿ cultivadores 
a quienes se ha. conferido, con arreglo al Decreto- 
Ley de 9 de marzo de 1928, un tirulo provisional de 
concesión de pía redas, si bien les falta el carácter de 
dueños definitivos de las mismas hasta tanto que no 
realicen totalmente el pago de las mismas, deben ser 
incluidos en los beneficios de la referida Ley, toda 
vez que, por continuar la. parcela inscrita, a nombre 
del Instituto Nacional de Colonización, como sucesor 
de la Junta de Acción Social, dicho Organismo tiene 
asegurado el reintegro del anticipo, ya que el valor 
de la mejora queda incorporado ala parcela; y si 
antes deí total reintegro el parcelero hubiese amor
tizado totalmente su lote, entonces tendría la cuali
dad de propietario y la consiguiente solvencia real 
que lleva aparejada la cualidad de dueño de un in
mueble. Por ello, y en virtud de la autorización que 
el artículo 12 de la referida Ley confiere a. este Minis
terio para redactar las disposiciones y normas com
plementarias que considere indispensables para el 
desarrollo de la Ley, vengo en disponer:

Artículo l.° Los auxilios establecidos en la Ley 
de 25 de noviembre de 1940 para la realización de las 
obras o mejoras territoriales a que se refiere el ar
tículo 2o de la misma podrán ser concedidos por el 
Instituto Nacional de Colonización a los cultivadores 
de fincas cedidas en régimen de parcelación confor
me al Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927 y Real 
Decreto de 9 de marzo <ie 1928, aun cuando, por no 
haber totalmente amortizado el importe de sus par
celas, no les hubiese sido otorgado el título definitivo 
de propiedad de las mismas. ,

Artículo 2.° Será condición inexcusable, para que 
la obra pueda ser auxiliada, que la realización de 
ésta determine un manifiesto aumento en la produc

tividad dé la finca que permita al parcelero atender 
a su reintegro sin detrimento cfel cumplimiento de 
las obligaciones económicas a que viene compelido 
en virtud de las condiciones de la concesión provi
sional.

Artículos.0 En tal supuesto, el reintegro de los 
auxilios anticipados empezará tan pronto como la 
obra o mejora se encuentre en condiciones de ser 
utilizada y producir los efectos a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 4.° La. petición y concesión del auxilio im
plicará por parte del peticionario, en el caso de que 
el título de propiedad le fuese expedido por haber 
cumplido las obligaciones derivadas de la concesión 
antes de que el importe del anticipo hubiese sido to- <
talmente satisfecho, el compromiso de afectar la par
cela como garantía real del reintegro de las cantida
des anticipadas y de abstenerse de realizar acto al
guno de enajenación o gravamen de la misma, sin au
torización del Instituto, considerándose cuino frau
dulenta. la realización de cualquier actuación contra
ria a dicha prohibición.

Artículo 5.* El Instituto Nacional de Colonización 
no hará entrega de. cantidad alguna de los auxilios 
concedidos en tanto en cuanto el parcelero no acre
dite haber realizado ya una parte de las obras en que 
la mejora consista, por un valor equivalente, por lo 
menos, al importe del plazo del auxilio que haya de 
entregársele.

Artículo 6 o El incumplimiento por parte del be
neficiario de las obligaciones contraídas en virtud 
fie la concesión del auxilo dará lugar a la rescisióif 
de todos sus derechos de parcelero y, en su conse
cuencia, cesará, en la posesión de su lote, quedando a 
beneficio del ulterior concesionario todas las obras ’ 
realizadas, y no teniendo aquél más derecho que el 
de ser reembolsado de las cantidades amortizadas y 
del importe de las obras realizadas por su cuenta, sin 
cargo a los auxilios recibidos.

Artículo 7.° El Instituto Nacional de Colonización 
rechazará toda petición de auxilio que se haga por 
parceleros que no se hallen al corriente en el pago de 
sus obJgacíones.

Artículo 8.° Por la, Dirección General de Coloniza
ción se adoptarán las decisiones que crea adecuadas 
para coordinar la actuación y la colaboración del 
personal técnico que tiene a su cargo la aplicación 
de la Ley de ( olonizacióu de interés local con la de 
aquel otro encargado de los servicios de parcelación, 
a fin de que, la concesión de los auxilios a que se re
fiere esta Orden se haga siempre'previo el informe 
de ambos Servicios.

Artículo 9.° Los límites de los anticipos serán los 
señalados en la referida Ley, y, en todo caso, el par
celero tendrá derecho al auxilio' técnico a que se re
fiere el artículo 6.°, aun cuando el presupuesto re
base la cifra de 15.000 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 16 de junio de 1942. - Primo de Rierva. 

limo. Sr. Director general de Colonización.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 170, 

de fecha 19 de junio dé 1942).

SECCION SEGUNDA

- • Núm. 2.738

^obsenio Civil de iá provincie 
de Zaragoza.

Pensiones de jubilación de funcionarios municipales

El limo. Sr. Director General de Administración 
Local, en escrito de 17 del corriente, me dice lo sl- 
guiente: * ’

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por e1 
Ayuntamiento de Murilló de Gá lego, de esta provin
cia, para la jubilación por imposibilidad física del Se-
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cretario de la mencionada Corporación, D. José María 
Calderaro Villuendas, y examinados igualmente los 
documentos acreditativos de dicha imposibilidad que 
en él constan, y el informe favorable de la Sección 
Provincial de Administración Local, y teniendo en 
cuenta:

1 ." Que el Sr. Calderaro ha désempeñado su car
go durante más de veinticinco afios, según acredita su 
hoja de servicios, y se halla, por lo tanto, en el caso pre
visto en los arts. -14 (apartado 2.°) y 45 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, que determinan que podrá 
concederse la jubilación por imposibilidad física con las 
tres quintas partes del sueldo regulador cuando se ha
yan prestado más de 25 años de servicios.

2 .° Que el mayor sueldo disfrutado por espacio 
de dos años por el Sr. Calderaro es el de 5.00b pese
tas, correspondiéndole, por tanto, una jubilación anual 
de 3.000 pesetas; y
, 3.° Que verificado el prorrateo exigido por el ar

tículo 4b del mencionado Reglamento entre los Ayun
tamientos en los cuales presto servicios y que hdii de 
satisfacer los haberes pasivos, íes corresponde a ca

s da uno la siguiente cuota /nensuai:
Tosos, lb,02 pesetas. .
San Martin dei Río, 2/32.
Crivillén, 34*yd.
Cadrete, 67‘91, y
Murillo de Gállego, 103*79. .

Cuyo total de 250 pesetas, dozava parte de la pensión 
anuai, abonará íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de Murillo de Gaikgo, recaudando de los demás 
Ayuntamientos, para reintegrarse, conforme previene 
y ordena el citado art. 46, las cantidades que les co
rresponde satisfacer».

toqúese hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento délas Corporación, s interesadas 
y exacto cumplimiento de cuanto se dispone.

Zaragoza, 2U de junio de 1942.
El Gobernador civil, 

Frandsco baenz ae Tejada.

Núm. 2.735
VEDADOS DE CAZA.-Circular

Habiendo solicitado de mi autoridad D. Francisco 
González Martínez y D. Antonio Salvador Gaudio, ve
cinos de esta capiial y de Buigo de Ebro, propietarios 
proindiviso de unas fincas en el término municipal de 
este último pueblo denominadas «La Cabañcta» y «Me
jana La Sclada», la declaración previa y Limación del 
oportuno expediente en este Gobierno, de vedado de 
caza, de 4 hectáreas de terreno de la primera, 3 hectá
reas de «La Solada» y i hectárea en la parcela núm. 3 
del polígono núm. 5, teniendo estas fincas ios limites 
y extensión superficial siguientes:

Soto «La Cabañeta», de cabida 150 hectáreas, 44 
áreas, 76 centiáreas; limita: por el'Norte y Este, con 
el río Ebro, y por el Este, además, con la presa de la 
acequia de Pina o su estribo; por el Sur, con la ace
quia de Fuentes, y por Oeste con mejana del Burgo. 
De esta finca ha separado el río un trozo de terreno 
que en el nuevo Catastro parcelario está comprendido 
Cn el polígono núm. 5, parcela núm. 3, cuyas confron
taciones son: Norte y Este, con antiguo cauce del río 
Ebro, y Sur y Oeste, con el cauce de dicho rio.

Mejana «La Solada», lindante: por Norte y Este, con 
río Ebro; por Sur, con descansadero de ganado, y por 
Oeste, con la acequia de Fuentes, con una extensión 
superficial de 15 hectáreas, 44 áreas y 67 centiáreas.

Lo que se pone en conocimiento del público en ge
neral, y muy particularmente de los tenatenieules co
lindantes con las fincas que se pretenden vedar, para 

que los que se crean perjudicados por la concesión so
licitada puedan presentar sus reclamaciones por escri
to, debidamente documentadas, en este Gobierno Ci
vil, durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la publicación de esta circular en el Bo l e t ín  

< j f ic ia l , haciendo presente que, en caso de no haber
las, se procederá a la declaración del vedado de caza 
solicitado. .

Zaragoza, 20 de junio de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco báenz de Tejada

d E C C 1 o j\ y U 1JN T A

Núm. 1.962-
Ayuntamiento de la b. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por le M- L 
Comisión. muiüCipal permanente durante el 
primer trimestre de 1942:

(Continuación: Véaie B. O. idoi. 139)

Sesión ordinaria dei día 25 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Hacer constar en acta la satisfacción del Ayun

tamiento por el reciente nombramiento de miem
bros ele la Real Academia de iN obles y Bellas 
Artes de San Luis a favor de D. -Carlos Riba, 
D. José de Yarza y D. Emilio Alfaro.

Que este Ayuntamiento a-sista en ((jomisió^ a 
los Olicios Divinos propios de la Semana Santa, 
que se celebraran ien la capilla de la Casa Amparo.

Queuar enterada de: Un oficio de la Diputa
ción Provincial de Huesca, dando gradas por las 
afectuosas muestras de cariño dadas por esta 
Corporación al Orfeón Osoense; una carta del 
voluntario de la División Azul Cecilio Samanie,- 
go, agradeciendo el obsequio que se remitió a todos 
los voluntarios zaragozai.os, y carta de la seño
ra viuda de D. Darío Gazapo, en la qué expresa 
su gratitud por el acuerdo de esta Corporación, 
haciendio constar su sentim.ento por la defunción 
de su esposo.

Designar al Teniente de Alcalde D. Manuel 
Campos y al 'Concejal D. Fernando .Solano para 
presidir el concurso que se celebrará el día 4 de 
abril próximo, a íin de contratar el suministro 
de un tanque-automóvil con bomba y un grupo 
moto-bomba de remolque con destino al Servicio 
de extinción de incendios.

Solicitar de la Autoridad correspondiente que 
el día 27 de mayo del corriente año sea declarado 
fjesta local en conmemoración del III Centenario 
de la fecha en que la Corporación municipal 
acordó cobijar a la ciudad bajo el Santo Pairo- 
nato de la Virgen del Pilar, y organizar varios 
actos.

Quedar enterada de oficio de la Real Acade
mia de la Historia en el que felicita a esta |Corr 
poración, por el abierto de la convocatoria del 
certamen sobre el tema “La Virgen del Pilar es 
la Reina de la Hispanidad”.

Aprobar la memoria presentada por el señor 
Interventor del Teatro Principal.

Designar a los señores ConcejaleS D. Antonio 
de Pedro, D. Manuel Baselga y D. Arturo Gui-
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lien para que asistan en representación, de este 
Ayuntamiento a los actos que celebre la Cofra
día de Nuestra Señora del Portillo '

Avalar la declaración jurada presentada por 
la Superiora de la Casa Amparo de los efectos 
que se precisan para el vestuario y servicio de 
los asilados.
a  Conceder (ios mestis de licencia, sin sueldo al 
Auxiliar a D.a Carmen Cinto. ’

Jubilar a los siguientes obreros pertenecientes 
al 2 grupo de limpieza: Julio Mañano Espino
sa, Salvador Escobedo Aguón, Pedro Ruiz Ruiz y 
Manuel Monterde Sevilla.

Conoeder la jubilación al Matarife de 2.a Tose 
Oto. " J

Otorgar a DA Felisa Gil Lasiheras, hija del que 
fue obrero de limpieza Pablo Gil Lerín, un so
corro equivalente a diez mensualidades, más otra 
para luto-S1, del haber que percibía el finado.

Abonar a D.a Eugenia Montaner Lorente es
posa del Ayudante de matarife interino Justo Be,- 
cerril, el subsidio familiar, que le corresponda 
por los hijos que tiene.
, (Desestimar instancia de Vicente Gracia que 
interesa se le conceda una plaza de Guarda de 
Parque. \

Designar el núm. 32 a la finca que la calle 
de San Jorge posee D.a Pilar Loscertales.

Conceder licencia especial para asistir a un cRir- 
siillo al Medico de la Beneficencia municipal don 
Luis Albalad y hacer constar en su hoja de ser
vicios su generoso ofrecimiento de prestar asis
tencia medica en1 el Hospital de epidiemiados.

Quedar enterada con satisifaodión del oficio de 
la Asociación de Beneficiarios de Casas Baratas 
de la 2.a Zona cíe la Gran Ví'a, eh la que comu
nica haber concedido a este Ayuntamiento un 
voto de gracias.

Declarar vacantes dos -placas de Guardias mu
nicipales y proveerlas agregándolas a las otras 
vacantes.

Qtiedar enterada de un oficio de gracias de la 
Junta de Peregrinaciones por la subvención que 
|e ha sido concedida por este Ayuntamiento para 
la revista “12 de octubre”, y de la publicación 
del primer libro de los “Anales "de la Escuela 
de Jota •Aragonesa”, debiendo reiterar al Minis
terio de Educación Nacional al propio tiempo que 
se le remiten ejemplares de dicho folleto que 
conceda carácter oficial a los estud/ios que se 
cursan en la Escuela de Jota Aragonesa.

Aprobar relación de factura® de la Sección de 
Gobernación. • -

Conceder permisos para realizar diversas obras 
en: Don Jaime I, 50; Dos de Mayo;, 6; plaza de 
San Miguel, 8; Alemania, 10; Miralbueno, 226; 
IQonvento de Santa Inés; Azoque, 48; Palomar, 
4 duplicado; San Marcial. 2; paseo General Mo
la, 1; Arias, 88, y Cerdán, 19.

Autorizar a D. Manuel Estival^ para efec
tuar obras de reforma de distribución en dos 
plantas en carretera Pastriz, 95, y a D. Fran
cisco Molina, para construir una planta en Da- 
roca, 60.

Cobrar de D. Marcos Brusqas, propietario de 
la casa Don Juan de Aragón, 9, pesetas 5.02078 
equivalentes a los dos tercios del importe de las 
obras de recalce de ciimientos de dicho inmueble, 
ejecutadas por operarios municipales.

Acceder a la petición de los propietarios de las

calles de Pallares, Causada y Aljafería, de pavi
mentarlas por su cuenta.

Llevar a efecto, mediante subasta, las obras 
cíe pav.mentación y 'Conservación y reparación 
de asfalto de las vías públicas.

Informar favorablemente el proyecto remitido 
por la Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, referente a la línea de trojebuses que 
se propone establecer la Sociedad Agreda Au-

’ clesde Zaragoza a Osera y San Mateo 
de Gallego.

Aprobar el proyecto de trolebús desde la plaza 
de España al Parque de Primo de Rivera, y sacar 
la córrespondiente concesión a concurso público.

Aprobar la relación de 'facturas de la Comisión 
de Fomento;

Desestimar la instancia de D. Ramón Tello 
en la que solicita le sea reducida la cuota a sar 
tisfacer por las obras de alcaniar.liado que afec
tan a su finca núm. 106 del camino de la Mos
quetera.

Satñsfacer de fondos municipales al Sindicato 
de Riegos de Miralbueno el canon anual de 100 
pesetas por servidumbre de <iupaoión de terre
no en el Camino Viejo de Casablanca, e incluir 
este concepto en el presupuesto ordinario d'e 
anos venideros.

Denegar a D.a Marcelina Trasobares su peti
ción de que se le exima del arbitrio de solare® 
por el que posee en Benavente, 15.

Autor,zar a D. Juan Junquera para traspasar 
la casa num. 31 de la manzana 88 del Termini- 
11o a D. Aniceto Agu lar Aguilar.

pesestimar la petición, de la Superiora del 
luolegio de Santa Engracia de las MM. Escola- 
pias de que sea rectificada la medición que se 
practicó a efectos de la contribución especial por 
alcantarillado, correspondiente al Colegio de su 
pertenencia.

Fijar en 124'05 pe-setas la cantidad que debe^ 
satisfacer D. Santos Marín, propietario de una 
finca en Averíela de Pignatelli (medianil a la 
casa del Guardia), propiedad de este Ayunta
miento.

Desestimar Ja petición de D. Juan Nervera de 
que ®e le anule un recibo por tasa de un anun
cio pintado 'en el medianil de la finca núm. 44 
de la calle de Sobrarbe.

Autorizar a D. (Carlos Herrero para decorar 
la lachada de la casa de su propiedad Gil Berges, 
1, y -Ciolocar un anuncio.

Desestimar la instancia de la Sociedad de Par
celarios del barrio de Venecia en la que preten
den se dejen sin efecto los recibos que se les ha 
pasado al cobro por los servicios de agua y ver
tido corréspodiente® a las fincas encía vacías en 
las calles de Larra<z y Monterregado.

Que el importe de la contribución especial por 
el alcantarillado de la calle de Caspe. que afecta 
a la hncá num. 33 de dicha calle, piropiedad de 
D. 1 ascual Martín, se descomponga en dos a 
nombre de D. Pascual Panivino y D. Miguel 
Tello. J 53 •

Desestimar a D. Félix Barceló la baja de un 
anuncio saliente que tiene en- su almacén de plár- 
tano-s, sito en la calle de las Armas, 17.

Dar de baja el solar sito en la plaza' díe las 
Eras, propiedad de D. José Aperte.

Desestimar la petición de D. Sebastián Aznar 
de que se le conceda el arriendo de los pastos 
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de los terrenos comprendidos en la zona de En
sanche y Tenminillo. ■

Conceder a D. Pedro Gandía Pereda 15 metros 
cuadrados de superficie a canon y como colin
dante del mismo en el barrio de 'V'illamayor.

Desestimar la reclamación de D.a Andrea Bo- 
dero contra un acta de la Inspección de Arbi
trios por la pensión que tiene establecida en el 
piso 4.° derecha de la casa núm. 3 de Ha calle 
del General Franco.

Conceder a D. Enrique Embid el aprovecha
miento de las hierbas existentes en terreno 
de la Gran Vía y ensanche de Miralbueno en las 
Condiciones fijadas en dictamen.

Desestimar la petición de D. Cánd’do Aísa, de 
que no se le pase al cobro el recibo correspon
diente a un anu-ndio fijado en la fachada dé la 
casa núm. 19 de la calle de Jardines.

Rectificar la ficha administrativa de la casa 
núm.. 35 de la calle de Barcelona, propiedad de 
D. Francisco Ramón.

Desestimar 1a reclamación' de D. Santiago Gil, 
propietario de una fábrica de tejas establecida 
en la casa núm. 33 de la calle de Belchite, sobre 
un acta de la Inspección de Arbitrios a efectos 
de agua y vertido.

Poner a nombre de D.a Trinidad Asensio Ro
yan la casa núm. 26 de la manzana 97xde la Ciu
dad Jardín (Term nillo) que adquirió su esposo 
D. Mariano Ara Lera, fallecido recientemente.

Ceder a D. Luis Madre y D. Santiago Martí
nez los terrenos señalados con los números 33 
del cuadro 6. y 107 del cuadro 1o. respectiva
mente, del Cementefio Católico de Torrero, para 
la construcción de sepulturas perpetuas -subte
rráneas.

{Continuará)

Núm. 2.743

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
Para poder conocer con la exactitud debida el núme-« 

ro y clase de ganado que mehsualmente se sacrifica 
encada término municipal, con destino al abasteci
miento de la población, se ordena a las Alcaldías de 
esta Zona la remisión a la Central Reguladora de Ga
nado (Calvo Sotelo, 30, Zaragoza), antes del día 10 de 
cada mes, certificación comprensiva del número de 
ganado destinado a este fin, consignándose la liquida
ción que al efecto se practique.

Es de esperar que este servicio se practicará con el 
mayor celo e interés y siempre dentro del plazo seña
lado, en evitación de las responsabilidades, que én ca
so contrario serían impuestas.

Zaragoza, 15 de junio de 1942.—El Comisario de 
Recursos.

Núm. 2.744

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

NOTA-ANUNCIO

Autorizada la Jefatura de Obras Públicas de Zarago
za por la Dirección General de Caminos para la eje
cución por administración de las obras de sustitución 
del terraplén de acceso al puente de Gelsa eñ su mar
gen izquierda por tramos de avenidas, abre concurso 

de destajo para la ejecución parcial de la misma hasta 
un importe de 245.484*37 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones particulares y 
económicas y modelo de proposición se hallarán a 
disposición del público en la Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza (Sección de Fomento) durante las ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante Notario, en 
las oficinas antes citadas, a las doce horas del día 4 de 
julio de 1942, admtiéndose proposiciones hasta lastre- 
ce horas del día anterior.

Zaragoza, 19 de junio de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán,

• ♦ • • n i

Núm. 2.721 '
CA RRETERAS.—Construcciones

NOTA-ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en los artículos 3.° y 5.” 
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Carreteras, se abre información pública sobre el 
anteproyecto de carretera de Ejea de los Caballeros a 
Villanueva de Gállego por Castejón de Valdejasa.

Dicho anteproyecto estará a disposición de las per
sonas o entidades a lasque les interese examinarlo en la 
Jefatura de Obras Públicas (Santa Cruz, 19), a las ho
ras hábiles de oficina, hasta el 24 del próximo mes de 
julio.

Las observaciones que juzguen del caso hacer los 
interesados, y que versarán, principalmente, sobre la 
categoría de la carretera y sobre la dirección general 
de su trazado, deberán presentarse por escrito en esta 
Jefatura, o ante las Alcaldías de los pueblos interesa
dos, antes del 28 del citado mes de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 17 de junio de 1942.—El Ingeniero Jefe, 

Pascual de Luxán.

Núm. 2.753

Junta Provincial de Fomento Pecuario

Circular

Habiendo acordado este Junta Provincial de Fomen
to Pecuario celebrar un concurso de ganados dura nte 
las fiestas de Nuestra Señora del Pilar, y necesitando 
conocer con la debida antelación el número aproxima
do de las distintas especies que a él han de concurrir, 
con el fin de hacer el proyecto de las instalaciones ne
cesarias, por la presente se requiere a los señores Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas locales de la pro
vincia para que a la mayor brevedad posible reúnan a 
los ganaderos y les den cuenta de esta circular, de cu
ya reunión darán cuenta a esta Junta Provincial, mani
festando el número de ganaderos que piensan concu
rrir, ganados que desean presentar y cuantos i datos 
estimen precisos. Los datos solicitados se remitirán 
antes del día 10 de julio.

Para cuantas consultas tengan que hacer relacionadas 
con este concurso pueden dirigirse al señor Presidente 
de esta Junta Provincial (General Franco, 3, 3.° izqda).

Los señores Alcaldes darán cuenta, en el improrroga
ble plazo de veinticuatro horas, del contenido de esta 
circular a los señores Presidentes /Secretarios de las 
Juntas locales de Fomento Pecuario

Zaragoza, 20 de junio de 1942.—El Presidente de la 
Junta, Manuel Ardid.
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SECCI ON SEXTA
Con d fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud #*1 repartimien
to de-1 ejlercicio de 1942. se invita y requiere a 
todos los vecinos v hacendados forasteros de los 
Municipios que abalo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles contados de^de ln« 
dos siguientes al de la inserción d^1
"Boletín Oficial” de la provincia í>re*enfen *n Ti» 
Secretaría del Avuntamiento decbni-
ción "'lirada de todas las utilidades tT"' ^t^nonn 
Mi el término municipal • advirtíendo a '“•"*O8 
no lo verifiouen se lee considerará conformes «'on 
ios dafne obrantes en dichas oficinas sin tener de
recho a redamación alguna respecto a 1a cuota que 
*e les asieme ni contra la totalidad dd reparto.

2.741.—Cadrete
EXPOSTCTON DF DOrTJMFNTOS

Por los plazos v a los efecto» replsmenhirioe. 
bailan expuestos a! público en 1a decretaría de "•d* 

nan los siguientes documento^ para 1042: pudiem- 
do presentar loe vecinos contra ennélln# Igw recjfltnw 
riones míe »cti"men convenientes
?UWfa$

2.740.—Refascón
Ext>edie»itp.c d? x k Mpw entos de crédito

2.742.—Sádaba
Prcsuhiest* d? administración de fnNid*

2.739.—Bdchite
Pe^artimipMfn nenernt Óp utilidades

2.710.—Ainzón
2.721.—Vistabella .

SECCION S E P TTmT
ADMINISTRACIÓN nr niSTICIA

Áwni H <• l*e et r

Saín apercibimiento de ser derlnvndnt ro\rl¿Pt » de U.-* 
rrir en las demét responsabilidades léanles, de no Presen 
tarse los Procesados aup a continuación se expresan en e' 
Plago que se les fila, a contar desde el dfh de la Publico 
cidn del anuncio en este Periódico oficial v ante el Tu pe r 
Tribunal que se señala' se les cita llama v emPlaga en 
cargándose a todas las Autoridades v Agente.^ de la Po 
licía iudicial Procedan a la busca, captura v conducciót 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal v 664 de la Le^ de Enjuicia 
miento Militar de Marina.

Núm. 2.750
MORENO LAZARO (Gregorio), cuyas circunstancias 

personales se ignoran, y PIQUERO SANCHEZ (Sal
vador), que tuvo su domicilo en Zaragozn (calle de 
Cantarranas, núm. 31). desconociéndose las demás 
circuntancias, procesados en sumario núm. 121 de 1941 
comparecerán en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de La Almunia de Doña Ondina (Zara
goza), a fin de serles notificado el auto de procesa
miento, recibirles declaración indagatoria y constituir
se en prisión,

Núm. 2.746
GONZALEZ MARTIN (Antonio), natural de Por

tugal, vecino de La Guardia, de 33 años, casado, te
jero. cuyo actual paradero se ignora, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada por la Superioriiad en auto de 17 del co
rriente mes de junio en el sumario que contra el mis
mo y otros se instruye bajo el número 27.7 de 1939, 
sobre lesiones.

Juzgados de primera Instancia

’ Núm. 2.747
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación •

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciu iad en su
mario que se instruye con el numero 317 1941, sobre 
hurto, se hace saber por m1 lio de la presante cédula 
que por resolución de esta facha han sido deja tas sin 
efecto 1as requisitorias de fecha 18 abril ú'timn llaman
do al que fné procesado en ^el mismo, losé Palomar 
Ferrán, en yirtu I de haberse dejado sin efecto el auto 
de procesamiento dictado contra el mismo.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinte de junio de 
mi! novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm. 2.704
JUZGADO NUM. 3

Cédula dé citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número ? de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el número 198 de 
1942, sobre hurto de dinero y efectos a Antonia Mu
ñoz Rodríguez, s° cita oor medio de la presente a los 
denunciados Antonio Díaz Romay y Carmen Fontecha 
Romay, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
para que, dentro de los cinco días siguientes a la publi- 
cqpión de la presente en el o t .e t ín if t c t a i de la 
provincia de Zaragoza, comparezcan ante dicho Juzga
do a fin de recibirles declaración por el hecho a que se 
refiere dicho sumario, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.733
JUZíjADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el s^ñor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en este juzgado con el núm. 12 de 1942, sobre 
hurto de ropas y efectos del domicilio de Flora Jimé
nez Clavería, cuyo actu d paradero se ignora, se cita 
por medio de la presente a dicha denunciante para que, 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción a fin de 
recibirle declaración por el hecho de autos, apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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